
ACTA N° 06- O - GADMLA - 2018

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO CELEBRADA POR 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO, EL 09 DE FEBRERO 
DEL 2018.

En la ciudad de Nueva Loja, can tón  Lago Agrio, provincia de Sucum blos, 
siendo las catorce horas diez m inutos, del viernes nueve de febrero de dos 
mil dieciocho. Dando cum plim iento  a la convocatoria, hecha por el señor 
Alcalde para la reunión  ord inaria de Concejo. El Abogado Vinicio Vega 
Jim énez, en calidad de Alcalde, me pide que co n sta te  el quorum  
reglam entarlo  de ley. Acto seguido y a pedido del señor Alcalde, en mi 
calidad de Secretario General, procedo a tom ar asisten cia  a los señores 
Concejales presen tes, u n a  vez consta tado  el quorum  y estando  presen tes 
las señoras Conccjalas y señores Concejales: Lie. María E sther C astro, Ing. 
A braham  Freiré, Lie. G andhy M cneses, Sra. Frinc Miño, Sr. Jav ier Pazmiño y 
Sr. Miguel Pérez. Actúa como Secretario del Concejo, el Doctor Benjamín 
G randa. Existiendo el quorum  reglam entario de Ley, el señor Alcalde, da 
inicio a esta  sesión ord inaria y me dispone que proceda a leer el primer 
punto del orden del día: C onstatación  del quorum e in sta lac ión  de la 
sesión . Una vez que se constató  el quorum , el señor Alcalde da la 
bienvenida a las seño ras Concejales y a los señores Concejales, a 
esta  sesión de Concejo, con es tas  palab ras da por insta lada la sesión, de la 
Convocatoria N° 06, convocada para  la sesión ord inaria del día viernes nueve 
de febrero del 2018. Seguidam ente el señor Alcalde, me pide que 
con tinúe con la lec tu ra  del siguiente punto  del orden del día. 
SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día. El m ism o, que se lo 
lee de forma clara y se lo describe a continuación: PRIMERO: C onstatación  
del quorum e in sta lac ión  de la sesión; SEGUNDO: Lectura y aprobación  
del orden del día; TERCERO: Lectura y aprobación de actas de las 
sig u ien tes se s io n es  de Concejo: a) Acta de la sesió n  ordinaria de
Concejo N° 04-O-GADMLA-2018, del 26  de enero de 2018; y, b) Acta 
de la sesión  ordinaria de Concejo N° 05-0-G ADM LA-2018, del 02 de 
febrero de 2018; CUARTO: A nálisis y resolución  del inform e N° 001-CP- 
GADMLA-18, de la C om isión de Parroquias, sobre Proyecto de 
Ordenanza que M odifica los L ím ites Interparroquiales del cantón  Lago 
Agrio; provincia de Sucum bíos; QUINTO: A nálisis y reso lución  del 
inform e N° 002- CP-GADMLA-18, de la C om isión de Parroquias, sobre 
R esolu ción  del GAD Dureno referente al pedido de m odificación  del 
lím ite  legalm ente estab lecid o  entre los ca n ton es Lago Agrio- 
Shushufindi; SEXTO: A nálisis y resolución  del inform e N° 11-CT- 
GADMLA-2018, de la C om isión de Terrenos, sobre aprobación en 
segundo y defin itivo  debate del Proyecto de Ordenanza que Autoriza
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la Legalización de Planos de la L otización “Los C edros”; SEPTIMO: 
C onocim iento del inform e N° 0362-U M D S-2017 de la Unidad 
M unicipal de Desarrollo Sustentable. Sobre co n testa c ió n  a oficio  N° 
039-C A F-2017, su scrito  por el Ing. Abraham Freire Paz, Concejal del 
Cantón Lago Agrio, referente a los estad os financieros de la Fábrica de 
Panela M unicipal; OCTAVO: A nálisis y reso lución  del inform e N° 13-CT- 
GADMLA-2018, de la C om isión de Terrenos, sobre venta de predios 
m unicipales; y, NOVENO: Clausura.- Acto seguido, el señor Alcalde 
pone a  consideración de los señores Ediles el orden del día. 
A continuación  la señora Coneejala M aría EsLher C astro, hace uso  de la  
p a lab ra  y m ociona: Que se apruebe el orden del día de la 
co n v o ca to r ia  N° 0 6  de se s ió n  ordinaria de co n cejo  de fech a  0 9  de 
febrero del 2 0 1 8 . Moción que es ap o y ad a  por el señ o r Concejal Miguel 
Pérez, y p u e s ta  a  co nsiderac ión  de los señ o res  Ediles, es ap ro b ado  por 
un an im id ad . Acto seguido  el seño r Alcalde, me pide que de le c tu ra  al
sigu ien te  p u n to  del o rden  del d ía .-------------------------------------------------------------
TERCERO: Lectura y aprobación de actas de las sig u ien tes se s io n es  de 
Concejo: a) Acta de la sesión  ordinaria de Concejo N° 04-O-GADMLA-
2 0 1 8 , del 26  de enero de 2018; y, b) Acta de la sesió n  ordinaria de 
Concejo N° 05-0-G ADM LA-2018, del 02  de febrero de 2 0 18 .- A 
continuación el señor Alcalde, pone a consideración de los señores Ediles 
el literal a) Acta de la sesión  ordinaria de Concejo N° 04-O-GADMLA- 
2 0 1 8 , del 26  de enero de 2018 . Seguidam ente el señor Concejal Jav ier 
Pazmiño, hace uso  de la palabra y p resen ta  la siguiente moción: Aprobar el 
Acta de la se s ió n  ordinaria de Concejo N° 04-O-GADMLA-2018, del 26  
de enero de 2 0 1 8 . Moción que es apoyada por la señora Coneejala Frine 
Miño. Y p u esta  a consideración del Concejo en Pleno, Excepto el voto de 
la señora Coneejala María E sthcr C astro, del señor Concejal Miguel Pérez y 
del señor Alcalde quienes salvan su voto por no haber participado en esa 
sesión, por Mayoría, Resuelven: Aprobar el acta de la sesión  ordinaria de 
Concejo N° 04-0-G ADM LA-2018, del 26  de enero de 2 0 1 8 . A 
continuación  el señor Alcalde, pone a consideración de los señores Ediles 
el literal b) Acta de la sesión  ordinaria de Concejo N° 05-O-GADMLA- 
2 0 1 8 , del 02  de febrero de 2018 . Seguidam ente la señora Coneejala 
María E sther C astro , hace uso  de la palab ra  y p resen ta  la siguiente moción: 
Aprobar el Acta de la sesió n  ordinaria de Concejo N° 05-O-GADMLA- 
2 0 1 8 , del 02  de febrero de 2018 . Moción que es apoyada por la señora 
Coneejala Frine Miño. Siendo las catorce horas catorce m inutos se incorpora 
a la sesión la señ o ra  Cocncejala Evelin Orm aza. Y p u es ta  a consideración la 
moción del Pleno del Concejo, Excepto el voto del señor Concejal A braham
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Freirc, de la señora Concejala Evelin O rm aza, y del señor Concejal Miguel 
Pérez qu ienes salvan su voto por no h ab er participado en esa sesión, por 
Mayoría, Resuelven: Aprobar el ac ta  de la sesión  ordinaria de Concejo N° 
05-O-GADMLA-2018, del 02 de febrero de 2 0 1 8 . -----------------------------------
Acto seguido el Ab. Vinicio Vega Jim énez, Alcalde del can tón  Lago Agrio, 
hace uso de la palab ra  y m anifiesta: de acuerdo a lo que establece la 
ordenanza de orden parlam entario , si es que existen so licitudes que hayan 
pedido ser recibidos en com isión general en esta  sesión, éstas 
se efectuarán  u n a  vez tra tado  la lectura y aprobación de ac tas. Al 
respecto por secretaría  se da a conocer que existe la Com isión del Comité 
Prom ejoras del Centro Com ercial Popular. Por lo que se susp en d e  la 
sesión, siendo las catorce horas quince m inutos y se procede a llam ar 
a la Comisión del C om ité Prom ejoras del Centro C om ercial Popular, 
quienes solicitan el derrocam iento  del m ural que está  en la prim era 
p lanta alta  en el edificio del Centro Comercial Popular y de algunos 
locales que im piden la visibilidad, por lo que solicitan se realice este 
adecentam iento .
P lanteam ientos que fueron escuehados por este Seno del Concejo. Siendo las 
catorce ho ras cincuen ta  m inutos, se re insta la  la sesión. Acto seguido el 
señ o r Alcalde, m e pide que de lec tu ra  al sigu ien te  p u n to  del o rden  del
CUARTO: A nálisis y reso lución  del inform e N° 001-CP-GADMLA-18, de 
la C om isión de Parroquias, sobre Proyecto de Ordenanza que 
M odifica los L ím ites Interparroquiales del cantón  Lago Agrio; 
provincia de Sucum bíos.- El señor concejal Gandhy M eneses, pide la 
palabra y en relación a este informe dice: Como in tegran te  y con la venia del 
com pañero sub rogan te  vocal de la Comisión de Parroquias, me perm ito 
inform ar al Concejo M unicipal, que la Comisión de Parroquias analizó y 
revisó el proyecto de ordenanza, que modifica los lím ites ín ter parroquiales 
del ean tón  Lago Agrio, provincia de Sucum bíos, donde incluso se realizó la 
socialización respectiva, con algunos m iem bros de la p ren sa  local, tan to  
televisiva y escrita  que nos acom pañaron  en las reuniones, m ás au n  los 
dirigentes de las com unidades que con el nuevo límite Ínter parroquial, 
pasaron  de u na  jurisd icción que venían perteneciendo m ediante las líneas 
im aginarias, a o tra  nueva jurisd icción  parroquial cómo el caso de Secoya 
Uno y o tras dos com unidades que estab an  en tre El Eno y G eneral Farfán. 
Nosotros estam os poniendo a consideración del Concejo unos cam bios, 
dentro  de eso el título de la o rdenanza que fue aprobado en prim er debate 
que fue revisado por la Comisión de Legislación y Fiscalización, se le hace el 
cam bio en el título se reem plaza el tercer considerando y se lo reem plaza con 
el literal v), porque hab laba sobre la creación de p arroqu ias y barrios

día.
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urbanos, cuando  n etam en te  es la cuestión de m odificar los lím ites 
parroquiales, que le corresponde a este Concejo. Los Artículos 
1 ,2 ,3 ,4 ,5 ,6 ,7 ,8 ,9 ,10 ,11 ,12 , que existía un texto sim ilar o repetitivo, la 
Comisión plateo la elim inación de ese inciso y dejarlo m ás bien el Art. 14, 
crearlo como Art. 15, en térm inos juríd icos, lo que ab u n d a  no hace daño 
pero creim os noso tros elim inarlo y dejarlo como un solo artícu lo  y no dentro  
de los artícu los m encionados. Evidentem ente esto determ inaba que el Art. 
16 pasaba a ser el 16 y se m odificaba el orden de los m ism os. Se agregó una 
disposición transito ria  que en un término no m ayor a tre in ta  d ías se deberán 
crear los m apas tem áticos que contengan los nuevos límites Ínter 
parroquiales de Lago Agrio, tanto  en físico como en digital para difundirlos a 
la población por los principales medios de com unicación. Una vez que se 
apruebe la o rdenanza, es necesario  según la recom endación del Jefe del 
Plan de O rdenam iento  Territorial, que estuvo a cargo de esle proceso. Se 
agregó una d isposición m ás que dice: “una vez sancionada  la ordenanza, se 
deberá ac tualizar las claves ca tas tra les  de acuerdo  a los nuevos lím ites.”, 
evidentem ente según el CONALI y los acuerdos en tre  los GAD parroquiales y 
la m unicipalidad, hab ían  líneas im aginarias que de acuerdo  a la nueva ley 
de límites ten ían  que ser cstableeidos m edian te  líneas geográficas 
an tróp icas, llám ense estos ríos, m ontañas, riachuelos o ca rre te ras, para que 
estén  m arcados y esto obviam ente generó algún cam bio en esta  dem arcación 
de algunas com un idades y fincas, am erita que avalúos y ca tas tro s  que si 
an te s  indicaba que es tab a  para  Pacayacu y ahora está  para D ureno, tienen 
que hacer esa respectiva actualización en los sis tem as correspondien tes y la 
docum entación. Se deroga el Art. 1 y 7 de la o rdenanza sustitu tiva  de 
creación, bueno aquí se puso  en las disposiciones derogatorias porque en el 
aná lisis  correspondien te  de la últim a sesión de la Com isión, el concejal 
Jav ier Pazmiño, m an ifestaba que en el prim er debate donde se aprobaba la 
o rdenanza donde se derogaban todas las no rm as, o rdenanzas y resoluciones 
de igual o m enor je ra rq u ía , y nos salió la preocupación de que si 
derogábam os eso podríam os in terp re tarse  corno que se es tab a  elim inando 
las o rdenanzas de creación de las parroqu ias y lo único que estábam os 
haciendo es m odificar los lím ites, se pidió a  ju ríd ico  como parte  técnica para 
que se les deje so lam ente las derogatorias, específicam ente los artículos 
co rrespondien tes, por eso se ha puesto  la prim era, segunda, tercera, cu arta  , 
qu in ta , sexta y sép tim a donde m enciona cada u n a  de las parroquias, pero 
lam entab lem ente hubo  u n a  o rdenanza, digam os por ejemplo D ureno, Santa 
Cecilia y Cene ral Parían, tienen m ás de cincuen ta años y las o rdenanzas que 
sirvieron de su s ten to  en esta  parte, son las que están  ahorita  netam ente 
vigentes y no hay norm as o disposiciones que se hayan  derogado las 
an terio res, por eso nosotros estam os p lan teando a este Seno de Concejo, que
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se deje esa salvedad, de que solam ente los artícu los donde están  
determ inados los lím ites porque se lo hace en forma global, no es parroquia 
por parroquia, sino es global de acuerdo  a los p un tos o los ejes, son térm inos 
muy técnicos geográficos, entiendo que lo m aneja el CONALI y el Institu to  
Geográfico Militar. Se puso u n a  derogatoria y tam bién se cam bió el texto de 
la disposición final, por u n a  cuestión  m ás de forma que de fondo, según 
inform aba el señor Ju ríd ico  por cuan to  solo las o rdenanzas de carácter 
económico financiero se las publica en el Registro Oficial. Se está  p lan teando 
adem ás como segundo, el Lema de que es necesario  que la gestión de 
planificación visite a cada uno de los GADs parroquiales, para que explique a 
cada uno de los vocales, u n a  vez aprobada la o rdenanza y a los p residentes, 
has ta  donde son su s nuevos lím ites y h as ta  donde pueden  realizar su 
inversión sin miedo, la preocupación an terio r era, bueno le atiendo o no a 
tal o cual com unidad  con equis proyecto u obra, porque ahí el CONALI 
m anifestaba, que existía un área no delim itada con las cuestiones que se 
han  m encionado, ca rre teras, ríos, m o n tañ as o carre teras, según lo que 
establece la norm ativa. Que se les explique, si es posible en sesión 
parroquial, p ara  que no exista la preocupación de ellos h a s ta  donde pueden 
a ten d er a su s  com unidades. Como tercero, se p latea que y se les recibió a los 
com pañeros de las com unidades, donde ellos siguen p lan teando, que había 
un com prom iso cuando  se firmó los acuerdos am istosos en tre cada uno de 
los gobiernos parroqu iales y la m unicipalidad, en este caso, usted  como 
Alcalde, indicó de que si se sen tían  inconform es podían iniciar el proceso 
correspondien te , pero evidentem ente tend rán  que cum plir algunos procesos, 
tan to  de orden técnico legal y h as ta  político, en el sentido de que si u n a  
com unidad que está  en estos m om entos en General Farfán, porque teníam os 
el caso del com pañero  que es vocal de D ureno, el m encionaba que era de la 
parroqu ia  G eneral Farfán pero que era vocal de D ureno. Ellos por e s ta r  cerca 
del cen tro  poblado y por los servicios, hay esa inconform idad, allí se les 
dejaría esa salvedad para que inicien los trám ites legales y técnicos que no 
son nada  fáciles pero tam poco im posibles, para  no ce rra r ningún cam ino, 
evidentem ente allí tendrá que la parte  política en este caso G eneral Farfán, 
podrían decir, bueno con su ju n ta  Parroquial estam os de acuerdo  que 
cedem os la parte  del territorio y en este easo D ureno tendría que decir si los 
recibo, igual cosa p asaría  con Secoya. Es el p lan team ien to  que dejaron los 
com pañeros en la socialización. Entiendo que ellos m an ifestaron  que se 
con tinúe con el avance y se solucione este problem a que es la aprobación de 
esta  o rdenanza, si así lo ap rueba este concejo m unicipal. Se anexa la 
o rdenanza con los cam bios que se hizo con las m odificaciones 
co rrespond ien tes, según el informe que se está p resen tando  esta  tarde al 
Concejo M unicipal.
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El señor Alcalde V inicio  Vega, m anifiesta: Algo adicional para los 
com pañeros concejales y conccjalas, ind icar que es un trabajo  que se hizo 
desde el año 2014, incluso vino con la revisión del Consejo Nacional de 
Límites y fue con acuerdos am istosos entre p residen tes de gobiernos 
parroquiales, que fue pasado  a consideración de cada u n a  de las Ju n ta s  
Parroquiales para que se ap rueben  y todo lo dem ás, lo que es ta  ordenanza 
tenía que tener la revisión del CONALI.
El Ingeniero Edgar Chérrez, funcionario m unicipal, explica lo siguiente: El 
Comité Nacional de Límites In ternos, ratifica el trabajo  de cam po que se ha 
realizado por parte de la alcaldía de Lago Agrio, d u ran te  todo el proceso que 
se ha  iniciado en el año 2014. En el año 2014 el Concejo Nacional de Límites 
In ternos exhorta a la m unicipalidad a que resuelva los ocho conflictos 
lim ítrofes encon trados dentro  del territorio can tonal, por delim itación 
territorial que no ha sido claram ente definido. M ediante este 
pronunciam ien to , encabezado por el abogado Vinicio Vega, se inicia el 
proceso de modificación de lím ites Ínter parroquiales, dando solución a los 
problem as lim ítrofes que nos dio a conocer el CONALI, estos conflictos 
lim ítrofes serán  solucionados m ediante las norm ativas tales como acuerdos 
am istosos. A estos acuerdos am istosos, se som eten los p residen tes de los 
gobiernos parroquiales, de los conflictos que han sido detectados por el 
CONALI. Una vez que se da Lodo este trabajo  de cam po y en socialización con 
los cuales han  cum plido Lodo este proceso, se envió todo el expediente al 
CONALI del cual nos remitió los inform es técnicos razonados. Una vez señor 
Alcalde, que nos han rem itidos estos inform es razonados, se ha es tru c tu rad o  
la p resen te  ordenanza y se ha enviado a la ciudad de Quito. Para esto 
recibim os ya el últim o informe con el cual se es tru c tu ró  la ordenanza que 
modifica los lím ites Ínter parroqu iales del can tón  Lago Agrio, con el 
veredicto del CONALI, que se puede e s tru c tu ra r  y ap ro b ar en prim er debate 
el proyecto de ordenanza. Es por eso que se ha puesto  a consideración de 
este Seno de Concejo este proceso que fue aprobado en prim er debate, y 
hem os realizado las socializaciones pertinen tes con los diferentes actores 
que intervienen dentro  de este proceso, dando como últim o resu ltado  una 
reunión de trabajo  en la cual se realizan los cam bios que ya lo ha nom brado 
el señor Concejal G andhy M cnescs y que se han  puesto  a  consideración de 
este Concejo. Esta o rdenanza contiene todos los p arám etros técnicos y de 
participación c iu d adan a  los cuales ya están  a consideración de u stedes para 
que sea ap robada en segundo y definitivo debate señor Alcalde.
El señor Alcalde V inicio Vega, dice: Hay que e s ta r  conscien tes que esta 
o rdenanza va a modificar o tendrem os que reform ar la o rdenanza de las que 
tenem os de legislación de parroqu ias, porque dicha o rdenanza tam bién lleva 
los lim ites de cada u n a  ele ellas.
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El Ing. Edgar Chérrez, señala: La inquietud  que se le llevó al CONALI, es 
exactam ente la suya, que se realice la reform a de eada una de es tas  
o rdenanzas. Ahora este docum ento  es m acro, describe y define todos los 
límites in ternos a nivel can tonal, pero lo único que se h a  hecho es la 
derogación de los artícu los en donde expresan la delim itación de cada u n a  
de las ju risd icciones. Las parroquias seguirán  teniendo la m ism a ordenanza 
de creación, pero se derogan los artícu los donde se describen los límites; es 
decir que e s ta  o rdenanza reem plaza ún icam ente en lo que corresponde a la 
descripción limítrofe de las ju risd icciones de las parroqu ias ru ra les y 
dem arca la cabecera can tonal de Nueva Loja.
El señor A lcalde, pregunta: Al respecto de las que se han  creado por el 
Concejo y que tienen ordenanza, de ley en un articu lado  habla de la 
extensión o definición de lím ites de eada parroquia, eso tocará hacer con el 
tiempo u n a  reform a al artículo  tal que determ ina en este caso los lím ites de 
eada parroquia. No la de creación, sino ju s to  los a rticu lados donde se refiere 
los an terio res lím ites de eada parroquia.
El señor Edgar Chérrez, dice: Con la derogatoria de esto, creo que no se va 
a dar, porque es ta  o rdenanza vendría a ser un  ad jun to  a las o rdenanzas de 
creación, en tonces cada parroquia tendrá su  docum ento  de nacim iento como 
lo m encionaban  los señores concejales y anexo a esto tendrán  la ordenanza 
m odificatoria de lím ites in ternos. Este es un docum ento  m acro de la 
definición de la dem arcación territorial in tern a  del can tón  Lago Agrio.
El señor con ceja l Abraham Freire, pide la palabra y dice: Tengo una duda 
sobre dos cosas, si bien es cierto y entiendo la com plejidad de tra ta r  un Lema 
de esta na tu ra leza  y el tiempo que se haya intervenido para ob tener los 
resu ltados, au n q u e  dentro  del expediente de la Comisión no tenem os por 
ejemplo respecto  a las socializaciones que se han  generado sea con los 
dirigentes o con la com unidad , o a su vez los rep resen tan te s , en este caso 
con los p residen tes y los dem ás m iem bros de las ju n ta s  parroquiales, seria 
im portan te , porque en m uchos de los casos se dice, se socializó o no se dice, 
es parte del expediente y nosotros podem os a rg u m en ta r de que si se ha 
socializado porque tiene el aval de su s rep resen tan tes, lo que tengo d u d as  
es por dos cuestiones, la u n a  porque establece, el num eral 3, de las 
recom endaciones de los com pañeros de la com isión, es que una vez 
aprobada y san cio n ad a  la p resen te  ordenanza m odificatoria, inm ediatam ente 
se den todas las facilidades adm in istrativas y técn icas para el cum plim iento 
de los acu erd o s previos, ofrecidos por el m unicipio, referente a las 
com unidades que no deseen pertenecer a una determ inada circunscripción 
territorial parroqu ial, puedan  iniciar un proceso de inconform idad territorial 
con el límite legal establecido y anexarse al territorio  de la parroquia a la 
cual tienen m ayor identidad. Primero vam os a ap ro b ar la ordenanza y
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posteriorm ente, en este caso determ inadas com unidades o determ inados 
sectores, recién van a p lan tear su inconform idad con estos lím ites que 
vam os a ap robar, para poder em pezar un nuevo proceso y anexarlos a la 
parroquia que quieran  participar. Allí tengo una duda , sobre como es el 
procedim iento. Porque prim ero aprobam os y luego cuando  la gente no 
quiera, eso im plicaría que tendríam os que hacer un  nuevo proceso y una 
nueva modificación a la ordenanza que vam os a ap robar ahora.
Lo otro, es que si bien es cierto, entiendo por cómo se refiere la parte  del 
informe, entiendo que cada parroquia tiene su propia o rdenanza de creación 
y allí están  establecidos los lím ites, m as sin em bargo en es ta  ordenanza 
llam ada m acro, habría  que pensar si tiene esa capacidad de ab a rca r o 
su s titu ir  a todas las ordenanzas, dice que se cam bien determ inados lím ites 
en ciertas parroqu ias y que se abstengan  a lo que dice en este caso esta 
ordenanza. Pero creo yo que si bien es cierto, se podrían hacer esas 
m odificaciones en esta o rdenanza macro, pero creo que habría que aterrizar 
en u n a  modificación, de cada o rdenanza, porque aquí dice su s titu y ase  tal 
artículo  por el artículo  equis, que es tá  pero en esta ordenanza, no está  en la 
o rdenanza con la que se aprobó determ inada parroquia. No sé si 
ju ríd icam en te , en realidad esto sea posible que se su s titu ya  u n a  ordenanza 
d istin ta  a o tra y nada m ás queda reem plazado en esta o rdenanza, mi punto  
de vista es, que lo que se podría hacer es p reg u n ta r a los abogados y ellos 
nos d arán  su  criterio, m ás bien, si bien es cierto que queden m odificados 
esos artícu los, consecuen tem en te su s  lím ites en esta  o rdenanza, pero que 
tam bién se haga  la reform a a cada o rdenanza parroquial para que conste 
u n a  cuestión  si cabe el térm ino, legalizado como debe ser. E sas son mis dos 
in terrogan tes p a ra  que se hagan  las cosas de una mejor m anera.
La señora concejala  María Esther Castro, pide la palab ra  y dice: Se 
escuchó de acu erd o s am istosos y socializaciones y es verdad, yo aquí no veo 
n ingún form ato ni algún informe de socializaciones, porque si participaron 
los vocales y p residen tes de las ju n ta s , las com unidades, incluso digo que 
es ta ría  dem ás el segundo punto  de la sugerencia que hace el concejo, porque 
recuerdo que u n a  sola vez asistim os a S hushufind i, allí hab ía la com unidad , 
los p residen tes de cada recinto, y cada cual sabía has ta  donde iba su 
terreno. Incluso algunos decían yo no soy de Lago Agrio, yo soy de 
S hushufind i, au n q u e  mi superficie territorial e s tá  en Lago Agrio, en tonces 
aquí si necesitaríam os, yo no encuen tro  n ad a  de socialización, sé que han  
hecho un  trabajo  b as tan te  fuerte y es digno de felicitarles.
El señor alcalde dice: En el prim er debate se ju n ta ro n  todas las ac tas, si 
u s ted es  revisan el orden del día allí es tán  todas las actas. Ahora por el tema 
de au ste rid ad  no se las colocó.
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La concejala María Esther Castro, dice: Sería bueno que se revisen las 
o rdenanzas de cada parroquia, porque aquí lo que nosotros estam os 
derogando, estam os cam biando algunos textos y para  que quede ya 
definitivam ente cada parroqu ia  con su respectiva o rdenanza, creo que si hay 
que hacer u n a  reform a.
El señor concejal Javier Pazm iño, pide la palab ra  y dice: Es im portante 
reconocer el trabajo  de cada uno de los técnicos en el área correspondiente, 
como se decía el proceso se inició en el año 2014, recuerdo  que la Arquitecta 
Noemi Mogollón, inició un proceso bastan te  fuerte, esto se inicia a raíz del 
problem a en la parroqu ia  10 de Agosto y todos los conflictos e im pases que 
habían  en los lím ites de las parroquias. Im pases porque o de pronto la no 
definición porque lam entab lem ente la historia de la vida así nos juzgará. Las 
parroqu ias y los can to nes se crearon y se lo hacía desde el escritorio en la 
ciudad de Quito, m as sin em bargo cuando m uchos llegaban al territorio era 
solo a hacer la entrega del docum ento oficial y lo que hacían  es prever de 
pronto, líneas im aginarias, decían del punto tal y tal al punto  Este, vaya por 
donde vaya, tan to  así que hab ían  recintos, com unidades o pre cooperativas 
divididas, es ahí que CONAL1 detecta todas esas  irregularidades en la 
m ayoría de p arroqu ias , im agínense el cantón Lago Agrio, en todas las 
parroqu ias tenían  esos inconvenientes, y den tro  de ello ha recom endado 
solucionar estos tem as. Decir a los com pañeros que la Comisión de 
Parroquias, responsab lem en te hizo su trabajo, que está  en este informe, 
m ism o que ha tom ado m ás de tres años, les quiero p resen ta r estos dos 
tom os de hojas (7500), que son parte del expediente, y que difícilmente lo 
vam os a poder im prim ir para  una convocatoria, pero la Comisión ha estado 
trabajando  en cada uno de los procesos con los técnicos, con los medios de 
com unicación, que debo reconocer y sa ludar, que m uchos de ellos han 
estado  p resen tes aquí en las oficinas y tam bién nos han  acom pañado en el 
cam po y en las d iferentes parroquias. La p ropuesta  que al m om ento se está 
p resen tando , está  dete rm inada de acuerdo a u n a  visión, a u n a  sugerencia 
técnica que dice, que ya no se tome en cuen ta las líneas im aginarias, sino 
accidente geográficos, ríos, m ontañas, cam inos vecinales, guardarayas, con 
el fin de d e te rm in ar si la com unidad está an te s  o d esp u és del carretero , de la 
vía, no fácilm ente se puede cam biar el curso. Sabem os que igual puede 
hacerse otra vía e igual va a cam biar, pero en todo caso esa podría ser la 
referencia que se ha Lomado en cuen ta. No. Hay cam bios su stan c ia les por 
ejemplo, insistía  y perdónem e con el respeto y conocim iento de todos 
u stedes, yo tenía el aprecio por la vía al G uan ta , tenía establecido un 
poligonal, u na  linca im aginaria que estaba m ás o m enos a 450 m etros 
para lela  a la vía que va hacia Las Delicias del can tón  S hushufind i, en esta  
p ropuesta  se elim ina esa  línea im aginaria y se considera  la vía o un punto
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direccional o u n a  guardarraya  de las com unidades, es eso lo que 
básicam ente establece, pero esto les va a perm itir a ios gobiernos 
parroquiales y allí viene la tercera sugerencia que se en cu en tra  en este 
informe y que lo explicó el concejal M eneses, de que u n a  vez ap robada ésta, 
la Comisión, se traslade  a cada u n a  de las ju n ta s  parroquiales a fin de que 
con los m apas tem áticos, explicarles a cada una de las parroquias, has ta  
donde es su  extensión, para que ellos no tengan el miedo de invertir o no 
invertir que legalm ente está  reconocido. Lo otro señor Alcalde y com pañeros 
Concejales, cierto es que hay com unidades o recin tos que por historia no 
pertenecen  o no se sien ten  identificados por su  cabecera parroquial y que 
han decidido no pertenecer, por ejemplo un sector de la parroquia General 
Farfán, no están  de acuerdo  en pertenecer a G eneral Farfán, porque toda su 
vida política, social, educativa y de salud lo han  hecho en Dureno, pero en 
este m om ento lo que estam os haciendo y quiero tra ta r  de co n testa r en parte 
la p regun ta  del com pañero  concejal A braham  Freiré, en el sentido de que 
debem os estab lecer qu ienes están  en cada u n a  de las parroqu ias, a que 
parroquia pertenece para luego se puede abrir un  proceso nuevo que se 
llam a de pertenencia , en la que m anifiesten según el m ecanism o, su  deseo o 
no de pertenecer a dicha com unidad. B ásicam ente es eso lo que 
establecim os, prim ero que se identifiquen p lenam ente, porque según la línea 
im aginaria, m uchos ten ían  a su en ten der que era m ás acá, no sab ían  si era 
de una parroqu ia o de otra. En este m om ento estam os estableciendo si es 
ecuato riano  o de algún  otro país y luego que pida su deseo de m an tenerse  
allí o cam biarse  que es un nuevo proceso. Eso básicam ente y lo que ha dicho 
la Comisión es que una vez aprobado esto, viajar a cada u na  de las 
parroqu ias para  exponer y hacer conocer el trabajo que se ha realizado en 
cada uno de los territorios.
El señor A lcalde, dice: Lo que es ta  ordenanza estab lece es dar soluciones a 
las siete inconform idades que nos pidió el CONALI, hacerlo en el m enor 
tiem po posible, no se ha considerado nuevos lím ites sino de la o rdenanza 
que estab a  estab lecida pero había inconform idades. Solam ente a la Comisión 
en relación a la tercera sugerencia, allí dice “u n a  vez ap robada y sancionada 
la o rdenanza m odificatoria de lím ites Ínter parroqu iales del can tón  Lago 
Agrio, provincia de Sucum bíos, inm ediatam ente se den facilidades para 
acu erd o s estab lecidos.”, se les habló de la forma que establece la ley, o sea 
que este rato lo que estam os es cerrando  los lím ites, que nos dio el CONALI, 
que d esp u és a través del m ecanism o que en este caso tam bién lo establece la 
Ley de Límites, podrán ellos solicitar en relación a pertenecer a cualqu ier 
parroqu ia , según sea su  afinidad, tradición, etc. Por ejemplo los de la 
Prim ero de Mayo su s  hijos h an  estud iado  en D ureno, igualm ente se hacen 
a te n d e r en el sub  cen tro  de Dureno, pero legalm ente su s  límites están  dentro
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de la parroqu ia  G eneral Parlan , lo que esta  o rdenanza está haciendo, es dar 
cum plim iento a u n a  disposición em anada por el CONALI, de allí se podrán 
hacer las reform as co rrespondien tes una vez que se cum plan  los 
procedim ientos establecidos en la ley.
El señor Edgar Chérrez, señala: Hay dos m om entos en este proceso. El 
prim er m om ento de las socializaciones es en el trabajo  de cam po que se 
realiza en cada u na  de las ju risd icciones para d ar a conocer la nueva 
dem arcación, no quiere decir que se les ha dado m ayor territorio a alguna de 
las ju risd icciones que m an ten ían  el conflicto, sino que por ejemplo entre 
D urcno y Nueva Loja existía ún icam ente una línea im aginaria que dividía 
h as ta  Pacayacu, aho ra  que se ha cogido de esa línea im aginaria h a s ta  el 
accidente geográfico o atópico m ás cercano al conflicto limítrofe que nos dio 
a conocer el CONALI, en tonces, si existía un río, una ladera una quebrada, 
u n a  m ontaña, un sendero, m ás cercano al límite, eso fue la ubicación 
territorial que se le dio a esa jurisd icción territorial. Posteriorm ente a eso el 
CONALI y como dice la ley de lím ites, n inguna o rdenanza será válida sin el 
informe técnico respectivo de la institución  correspondien te , en tonces para 
nosotros Llegar a ob tener este docum ento  y poder p re sen ta r  a seno de 
Concejo, el Comité Nacional de Límites In ternos, nos envía dos inform es, el 
prim ero que es el inform e técnico de factibilidad, el cual nos faculta como 
m unicipalidad a seguir con el proceso y el informe técnico razonado, el cual 
nos valida que hem os cum plido con todos los p arám etros técnicos para 
poder reescrib ir la nueva dem arcación técnica.
El concejal Javier Pazm iño, mociona: Que se ap ruebe el inform e N° 001- 
CP-GADMLA-18, de la Comisión de Parroquias, sobre Proyecto de 
O rdenanza que Modifica los Límites In terparroquiales del can tón  Lago 
Agrio; provincia de Sucum bíos, a excepción del num eral dos.
Apoya la p resen te  moción el concejal Miguel Pérez.
El concejal Gandhy M eneses, mociona: Que se ap ruebe el informe N° 001- 
CP-GADMLA-18, de la Comisión de Parroquias, sobre Proyecto de 
O rdenanza que Modifiea los LímiLes In terparroquiales del can tón  Lago 
Agrio; provincia de Sucum bíos, y se disponga a S ind ica tu ra  a que revise las 
no rm as de creación de la parroqu ias y las derogatorias que constan  en la 
p resen te  o rdenanza que se está aprobando. Apoya la p resen te  moción el 
concejal A braham  Freiré.
Calificada las dos m ociones, a pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar 
votación nom inal. Los señores Concejales, las seño ras C oncejalas y el 
señor Alcalde, votan de la siguiente m anera: Por la moción del concejal 
Jav ie r Pazmiño votan: Las concejalas Frine Miño, Evelin O rm aza, los 
concejales Jav ie r Pazmiño, Miguel Pérez y el señor Alcalde; y, por la moción 
del concejal G andhy M eneses, votan: La concejala María E sth er C astro, los
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concejales A braham  Freiré y Gancihy M eneses. El Pleno del Concejo por 
m ayoría resuelve: Aprobar el informe N° 001 -CP-GADMLA-18, de la 
Comisión de Parroquias, sobre Proyecto de O rdenanza que Modifica los 
Límites ín terp arro q u ia les del can tón  Lago Agrio; provincia de Sucum bíos, a
excepción del n um era l d o s.-----------------------------------------------------------------------
QUINTO: A nálisis y resolución  del inform e N° 002- CP-GADMLA-18, de 
la C om isión de Parroquias, sobre R esolución  del GAD Dureno referente  
al pedido de m odificación  del lím ite legalm ente estab lecid o  entre los 
can ton es Lago Agrio- Shushufindi.- El señor Alcalde Vinicio Vega, señala: 
Hemos estado  en territorio y lo que veo aquí que la Comisión deja en 
salvedad para que los hab itan tes em piecen en relación a que inicien los 
trám ites legales y técnicos en ese sentido. La parroquia D ureno, se ratificó 
en su s  límites.
El concejal Pazm iño, dice: En realidad usted  lo ha dicho señor Alcalde, el 
tem a básicam ente es en la parroqu ia D ureno y tiene que ver con el área  o la 
superficie que e s tá  al otro lado del río Aguarico, que son aproxim adam ente 
6 .438.68 has., lo que rep resen ta  el 26.9 % del territorio de la parroquia 
Dureno. En este territorio  se asien tan  los Recintos: Los Ríos, La Prim avera, 
Los Ríos Uno, T ierras E cuato rianas, Vencedores, Cam po Bello, 12 de 
O ctubre, San Francisco, Flor de los Ríos y algunos otros sectores m ás, el 
Concejo m unicipal, delegó a la Comisión de Parroquias para  que estudie este 
tem a, señor Alcalde, decirle a usted  que la Com isión, siendo respetuosa  con 
cada uno de los procedim ientos y con cada u n a  ele las in stan c ia s  ju ríd icas, 
en este caso al tra ta rse  de un tem a de la parroqu ia, pedim os prim ero 
perm iso o el p ronunciam ien to  al Gobierno Parroquial de Dureno, si es que 
ellos así lo decid ían , que sea el Concejo M unicipal de la parroqu ia  Dureno, 
quien ponga su  ca rta  aval en la que m anifieste públicam ente si es tán  de 
acuerdo ceder, perm itir o en tregar parte de su  territorio, porque como digo 
sum aría  un total del 26% de su territorio, noso tros con tinuaríam os con el 
trám ite, lam en tab lem en te  el Gobierno Parroquial Dureno, se tomó algún 
tiem pito en ana liza r estos tem as, porque como usted en tenderá, som os 
funcionarios y rep resen tan te s  de paso, y que m añ ana  o pasado  podrían ser 
cuestionados, es así que el gobierno Parroquial, nos hace llegar la resolución 
adm inistrativa de su  Consejo, en la que m anifiesta en la parte  final m ediante 
docum ento Oficio No. 187-GPD de fecha 27 de diciem bre, en la que en su 
parte final dice, por resolución del Consejo Directivo no se da paso a que las 
com unidades del S u r de n u es tra  parroquia, pasen  a ser parte  del cantón 
Shushufind i, y no han perm itido, no por egoísmo o resentim iento. Como dijo 
el concejal G andhy M eneses, la parroquia D ureno es la segunda parroquia, 
si no me equivoco, de creación del cantón Lago Agrio, y que es la que m ás ha 
ido cediendo territo rios y hem os sido noso tros cuestionados en m u ch as
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sesiones de partieipaciones de p resupuesto , debido a  que en cada proceso de 
esta  n a tu ra leza  h an  ido siendo reducidos o se ha perm itido que hayan 
cercenado su  territorio, finalm ente de lo que se tuvo conocim iento, que el 
objetivo final de estos sectores era parroquializar un sector o crear una 
parroquia en el can tón  S hushu find i en estos sectores. Lo que la Comisión, 
m iraba es que en estos sectores lo que les hace falta a ellos no es m ás que la 
obra de la au to ridad  com petente, porque lam entab lem ente están  al otro lado 
del río, y difícilm ente el gobierno m unicipal de Lago Agrio o la Prefectura 
podría co n stru irles un puente, m ás sin em bargo h as ta  hoy están  siendo 
atendidos, a través de una gabarra , que no es lo mejor pero que de alguna 
forma está paliando su s necesidades, ellos lo que m anifiestan  en su sen tir 
com ún, es que se a tien d a  con obras básicas, que para suerte  de ellos, el 
Concejo M unicipal hizo de en tregarles o crear como centro  poblado u rbano  
al sector de La Prim avera, que es el sector m ás representativo  y que de 
a lguna  forma nos va a perm itir como gobierno m unicipal asignar un  fondo 
representativo  y sean  atendidos de m ejor m anera. Eso básicam ente como 
inform ación que podríam os dar dentro  de lo que hem os partic ipado como 
Comisión y que el día de hoy lo estam os poniendo al Seno de este Concejo 
para que este tem a se cierre o se haga de en tregar un com unicado oficial, el 
m ism o que desde hace m ucho tiem po a trás , ha n estado requiriendo estos 
sectores y que el Gobierno M unicipal de S hushu find i tam bién ha sido parte 
in teresada.
La señora concejala  María Esther Castro, pide la palabra y dice: Si sería 
bueno  que nos dé u n a  pequeña explicación sobre cuál es la p ropuesta  real 
de la J u n ta  Parroquial de D ureno, porque se en tiende que ellos no dan paso 
y noso tros estam os aquí queriendo aprobar.
El señor Ingeniero Edgar Chérrez, dice: En el año 2016 el Gobierno 
provincial de S ucum bíos nos hace llegar el oficio No. 264-GBOP-GAPS-16, el 
m ism o que da lectura. Este es un  proceso que estab a  im pulsado por las 
com un idades de S hushufind i, exactam ente por el sector de La Prim avera, 
aquí existe h a s ta  la fecha un proyecto de parroquialización el cual ha sido 
tom ado en consideración  por los h ab itan te s  de ese sector, con el territorio 
del sector S u r de la parroqu ia El Dureno. E ntonces desde allí prom ovieron 
reun io n es a las cuales no se les tomó en cu en ta  al gobierno m unicipal de 
Lago Agrio, del cual no hem os sido partícipe de n inguna socialización como 
lo h acen  conocer en este expediente. Posteriorm ente se realizaron reuniones 
de trabajo  en los diferentes sectores tan to  del can tón  S hushufind i como del 
can tón  Lago Agrio, m anifestando por parte del señor Alcalde, que no se 
puede tom ar u n a  decisión si no es prim ero consu ltando  con la gente que 
es tá  en el secto r y con los adm in istradores del sector, en este  caso el 
gobierno parroqu ial de D ureno y el gobierno M unicipal de Lago Agrio, de esta
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m anera m ediante la Com isión de Parroquias, se procedió a realizar la 
consulta  al gobierno parroquial de Dureno, para ver si ellos están  de acuerdo 
que su territorio pase a ser parte del cantón S hushu find i, desm em brando el 
26% del territorio de D ureno, para anexarlo al can tón  m encionado. Siendo 
es tas  6400 has. d esm em b rad as de la parroqu ia D ureno y del territorio 
can tonal Lago Agrio. Posteriorm ente se ha  esperado  por un  lapso 
aproxim ado de ocho m eses el p ronunciam ien to  de las au to rid ades del GAD 
parroquial, los cuales han  hecho llegar en el mes de diciem bre del año 2017, 
el p ronunciam ien to  de que ellos no están  de acuerdo  en ceder territorio al 
can tón  S hushufind i. S iguiendo con el orden legislativo, la m unicipalidad 
tiene que dar u n a  re sp u esta  al requerim iento hecho por el gobierno 
provincial, en este caso al señor Irvin Shiguango, la cual se d eberá  rem itir la 
resolución, que u sted es tom en el día de hoy y sea conocido por el Gobierno 
Provincial, en el sentido de que si se sigue con el proceso de modificación del 
límite o se d esca rta  es ta  posibilidad y se expide un pronunciam iento  
m unicipal en cuan to  al territorio que desde la creación de la vida política del 
can tón  Lago Agrio, no ha habido ningún m anifiesto de modificación o de 
algún inconveniente limítrofe en esta  parte.
La concejala Evelin Ormaza, mociona: Que se ap ruebe  el informe Nl) 002- 
CP-GADMLA-18, de la Comisión de Parroquias, sobre Resolución del GAD 
D ureno referente al pedido de modificación del límite legalm ente 
establecido en tre  los can to nes Lago Agrio- S hushufind i. Apoya la presente 
moción la concejala María E sther Castro
Calificada la moción, a pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar 
votación nom inal. Los señores Concejales, las señ o ras C oncejalas y el 
señor Alcalde, votan por la moción. El excepto concejal A braham  Freiré, 
quien vota en blanco. El concejal Jav ier Pazmiño, previo a  votar, m anifiesta: 
Que no es que su  voto está  en con tra  que estos sectores pasen  a otro cantón, 
sino que som os respetuosos del gobierno parroquial, que ha decidido no 
ceder. El Pleno del Concejo por unanim idad resuelve: A probar el informe 
N° 002- CP-GADMLA-18, de la Comisión de Parroquias, sobre Resolución 
del GAD D ureno referente al pedido de modificación del límite legalm ente
establecido en tre  los can to nes Lago Agrio- S h u sh u fin d i.-----------------------------
La concejala Frinc Miño, se retira  de la sesión, siendo 15h45.
SEXTO: A nálisis y reso lución  del inform e N° 1 l-CT-GADMLA-2018, de 
la C om isión de Terrenos, sobre aprobación en segundo y defin itivo  
debate del P royecto de Ordenanza que Autoriza la Legalización de 
Planos de la L otización  “Los Cedros”.- La concejala  María Esther 
Castro, pide la pa lab ra  y dice: La Comisión, u na  vez que recibim os la 
resolución de Concejo 243, del ocho de diciem bre del 2017, inm ediatam ente, 
nos reun im os en sesión ex traord inaria , revisam os toda la docum entación y
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seguidam ente procedim os a hacer la investigación de cam po para ver cuál 
era el avance que tenía la lotización Los Cedros, que hab ía solicitado el señor 
Bone Carvajal, que pertenece al grupo profesional de radio y televisión de 
Sucum bíos. En la Comisión hab íam os hecho la revisión técnica 
n a tu ra lm en te  y no habíam os exigido m uchos p arám etro s como a o tras 
lotizaciones en vista de que uno de los Lemas m ás im portan tes es que se 
aprueben  p rim eram ente los planos, para  que se haga la continu idad , están  
ap e rtu rad a s  las calles, pero se les había recom endado que u na  vez que 
tengan aprobado los planos deben co n tin u ar con los trabajos para que no se 
tengan errores. U stedes tienen aquí un pequeño dibujo, es ta  lotización se 
en cu en tra  a un  lado de la lotización Mario G uerrero, en el asfalto ju s tam en te  
que se es tá  haciendo en la actualidad , son vecinos u n as  dos cuad ritas , y 
au tom áticam en te  es ta rían , esta  lotización tiene 15.000 m etros cuadrados, 
como u sted es ven aquí, si es tán  ap e rtu rad a s  las calles pero no están  
las tradas, y a lg u n as no está  aún  ap e rtu rad as , están  los m ojones que hab ían  
colocado cada dueño, el área verde no es pan tano sa , y es por eso que hoy día 
cum pliendo ciertos requisitos y aspectos técnicos, estam os proponiendo a 
ustedes para que se ap ruebe en segundo debate, y luego para  la 
escritu ración , si tendrem os que exigirles el lastrado  de las calles y el sistem a 
eléctrico como lo hacem os con todas las lotizaciones.
El concejal Javier Pazm iño, señala: En realidad fuim os a v isitar este 
sector, que si bien es cierto, no es de ahora, es un proyecto que tienen no 
para  venta, son de un gremio de asociados, que lam entab lem ente les han  
venido engañando  d u ran te  m uchísim o tiempo, han hecho u n a  calle, hay que 
ser honestos, si lo han hecho pero tendrá ya unos seis años, ahora la calle 
no se ve p rác ticam en te, lo que existe es u n a  maleza, un  m onte, han  tenido la 
iniciativa de hacerle  m uchos años a trás . Algo igual adicional en la parte del 
articu lado  de la ley que dice, que este tipo de lotizaciones se deben dar 
siem pre y cuando  estén  pegadas o cercanas a u n a  vía principal, la vía 
principal si e s tá  pero a unos 300 o 400 m etros, me tem o que allí alado será 
algún  lotizador de los típicos que hay en Lago Agrio, si tiene allí a lgunas 
calles ap e rtu rad a s , no conozco el nom bre, no sé ni me in teresa , fuimos a 
v isitar por el Lema del sector de Los Cedros, nos recibieron a lgunas personas 
allí, que estuv ieron , de lo que puedo identificar como digo son de un gremio, 
a lrededor de dieciocho personas, a diferencia de otros proyectos, son con 
opciones de venta, soy honesto  y com parto  con ustedes, no hubiese puesto  
mi firma aquí, si no solo ún icam ente porque el sueño  de ellos es legalizar 
este territorio  por que es para propiedad personal, no es para negocio, ni 
para venta, no querem os invertir en m ás calles porque si no nos ap ru eb an  
los p lanos, sería  u n a  inversión im pune. Ese así que por asesoría de la 
com pañera  A rquitecta Antonella, la técnica responsab le ha m anifestado que
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si es cierto y que lo perm ite la ley, de que se ap ruebe el plano y una vez que 
esté aprobado, con m ayor facilidad extienden los m ojones y los pun tos 
referenciales, u na  vez que esté aprobado sea que ellos apliquen y se 
articu len , en todo caso no es u n a  cam isa de fuerza, sino m ás bien que les 
estaríam os perm itiendo d esp ués de tanto  tiempo que se les ha  tenido en este 
proceso, que se ap rueben  los p lanos y luego ellos hagan el cum plim iento de 
todo el procedim iento que han  tenido que hacer para que continúe su 
anhelado  proyecto de lotización.
La señora concejal María E sther Castro, propone que se ap ruebe el 
informe N° 11 -CT-GADMLA-201 8, de la Comisión de Terrenos, sobre 
aprobación en segundo y definitivo debate del Proyecto de O rdenanza que 
Autoriza la Legalización de Planos de la Lotización “Los C edros”. Califica la 
m oción el concejal Miguel Pérez.
Calificada la moción, a pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar 
votación nom inal. Los señores Concejales, las señ o ras C oncejalas y el 
señor Alcalde, votan por la moción. El Pleno del Concejo por unanim idad  
resuelve: A probar el informe N° 1 l-CT-GADMLA-201 8, de la Comisión de 
Terrenos, sobre aprobación en segundo y definitivo debate  del Proyecto de 
O rdenanza que Autoriza la Legalización de Planos de la Lotización “Los
SEPTIMO.- C onocim iento del inform e N° 0362-U M D S-2017 de la 
Unidad M unicipal de Desarrollo Sustentable. Sobre co n testa c ió n  a 
oficio  N° 039-C A F-2017, su scrito  por el Ing. Abraham Freire Paz, 
Concejal del Cantón Lago Agrio, referente a los estad os financieros de 
la Fábrica de Panela M unicipal. El señor concejal Gandhy M eneses, pide 
la palab ra  y dice: Creo que den tro  de los procesos de aprobación de los 
p resu p u esto s de la m unicipalidad y de la liquidación se nos debe de dar a 
conocer al Concejo M unicipal como anexos que establece el COOTAD, en 
todo caso se nos hace conocer este informe, pero yo considero señor Alcalde 
y com pañeros concejales, que este Concejo se m erece todo el respeto y 
consideración que se debe por todos los funcionarios que hacen la 
m unicipalidad, digo con el respeto  que se m erecen por cu an to  la prim era 
hoja que yo tengo aquí, dice el informe y es tá  suscrito  por la Ing. M ayra 
V incent Celi, pero debe h ab er tam bién las firmas de responsab ilidad  en 
cuan to  a las hojas o los anexos que existen porque se no puede venir a 
p resen ta r a este Concejo M unicipal esta inform ación sin n in gu n a firma de 
responsab ilidad. Entiendo que cuando  el financiero nos dice se va a hacer 
las reform as vía traspaso  de crédito, cada uno de los jefes o d irectores 
respectivos, hacen  los requerim ientos que necesitan  y lo firm an, luego el jefe 
de p resu p uesto , financiero viene y lo suscribe, yo m ás bien solicitaría que 
para tener m ás elem entos de cau sa , señor Alcalde en su debido m om ento,

Cedros”.
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que sea devuelto este inform e a la dirceeión o gestión correspondien te y 
asum a la responsab ilidad  y que este informe está  apegado a la verdad, 
apegado a las cuestiones económ icas que es tá  realizando la Unidad de 
Desarrollo S usten tab le , y lo que nos es tán  p lan teando  aquí. Incluso 
considero que con esa inform ación nosotros podríam os establecer, a pesar 
de que este docum ento , con u na  acción de fiscalización m uy particu lar que 
cada uno de noso tros como concejales tenem os lo ha pedido el concejal 
A braham  Freire, pero que se lo ha puesto a consideración, insisto, en el caso 
mío si se me brinda u n a  inform ación que es m uy diferente, por ejemplo, 
solicitaba u na  inform ación a la Federación Deportiva, que hay la firma de 
usted señor Alcalde, las copias respectivas de los inform es y todos vienen 
debidam ente su scrito s , en todo caso eso es lo que encuen tro  en este informe 
que nos han puesto  a consideración en el orden del día, insisto  en que se lo 
debería devolver para  que asu m an  la responsab ilidad  con los datos 
económ icos que aquí se reflejan y creo que en tiendo han  hecho un buen 
trabajo, y hacer a lg u n as cuestiones estad ísticas, algunos núm eros pero 
quien asum e esa  responsab ilidad  y que esto es tá  apegado a la verdad, puede 
estarlo  pero alguien tiene que asum irlo  con su firma.
El señor concejal Abraham Freire, pide la palab ra  y dice: Si es que vam os a 
devolver el informe, por lo que ha m anifestado el com pañero G andhy 
M eneses, creo que no merece en este in stan te  profundizar la d iscusión o el 
debate sobre el informe, creo que si esa es la opción, como lo dice el 
com pañero G andhy M eneses, por respeto a los concejales. Es im portante 
que esté la firm a de responsabilidad, si no es así, nosotros mal haríam os en 
d iscu tir un tem a donde bien podría la inform ación, ser no técnica o verídica. 
Si ese es el tem a, estaría  de acuerdo que se devuelva el informe y 
podríam os tener la firma de responsabilidad, la próxim a sem ana podríam os 
tra ta r  este tem a con m ayor profundidad, me parece im portan te que el Seno 
de Concejo lo conozca, es m uy im portante que cuando  se vayan a tra ta r  los 
p resu p uesto s esta  inform ación debe constar como u n  anexo dentro  de la 
o rdenanza que noso tros d iscutim os, para  deliberar a lgunas cuestiones señor 
Alcalde, porque u n a  cosa es lo que se le dice a la gente, o tra lo que se les 
dice a los m edios de com unicación, incluso a nosotros en calidad de 
concejales, pero notam os que la realidad es to talm ente d istin ta , si sería 
im portan te  que nosotros podam os profundizar la d iscusión  una vez que la 
com pañera que está  a cargo del informe lo p resen te  con su respectiva firma.
El concejal Javier Pazm iño, dice: Todos p ronunciam ien tos, los criterios son 
respetuosos y responsab les de cada u n a  de las personas, decirle a usted 
señor Alcalde, de que h as ta  donde observo, aquí hay el informe No. 362 
UMDDS-2017, firm ado por la ingeniera Mayra Vincos, d irectora, y lo que 
ad ju n ta  es básicam en te  un informe se puede decir de una forma general, el
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desenvolvim iento de los anexos, todo el tem a de una forma general, si de 
pronto fuera necesario  si se pidiera los estados financieros o el 
procedim iento m ism o de cómo es tán  m anejándose o del otro, no se cual 
sería el pedido que ha hecho el com pañero concejal, pero básicam ente lo que 
entiendo aquí es que es una inform ación general, lo uno y lo otro, yo creo 
que es im portan te  reconocer algo, m ás allá de los inform es, m ás allá del 
p ronunciam ien to , del criterio, de los papeles que se pongan, lo que debem os 
ver son los hechos, el hecho generador, lo que se ve y que se puede observar 
en el desenvolvim iento de cada u n a  de es tas  áreas. Recuerdo señor Alcalde y 
com pañeros concejales que el año pasado tuvim os la suerte  que en este 
Concejo M unicipal se entregó un reconocim iento a nivel nacional como un 
proyecto modelo, a través de u n a  organización nacional creo que fue el 
Banco del E stado, pero es por ello, personalm ente señor Alcalde y me refiero 
a usted  en uso de las atribuciones como concejal personalm ente si he podido 
palpar el trabajo , que se ha desarrollado en la un idad , si nos ponem os a 
diferenciar como era cuando  recibim os y como está  has ta  el día de hoy, m ás 
allá de que haya réditos o ganancias, pensem os que no es u n a  em presa  que 
la vam os a co m p arar como una de orden com ercial, m anifiesto por ejemplo 
la em pres Favorita, El Tía, cualquiera de ellas que bueno invirtió un millón 
de dólares y sacó tres millones, pensem os que tra s  de cada uno de estos, la 
p ro p uesta  inicial de que este Concejo M unicipal inyectara fondos era para 
sa lvaguardar a m u ch as familias que fueron en g añad as en an terio res 
adm in istraciones, m uchas familias que sem braron  caña y que quedaron  
ab an d o n ad as  y lo que se hizo fue recu p era r a esa gente, a ese sector 
agropecuario  que no sabíam os cómo, decíam os bueno tenem os u n a  fábrica, 
tenem os una em presa  que nos la dejaron tal cual la entregaron y con la 
visión de saca rla  adelante . Entonces básicam ente lo que debem os obsérval­
es hacia allá, si el pedido es de que se en tregue un estado financiero 
com pleto de todo el procedim iento, m es a m es o año a año, creo que está  en 
todo su  derecho, correcto y felicito cada u n a  de las iniciativas, pero 
personalm en te  a mi me satisface con que el producto de nosotros como 
em presa  m unicipal que p ara  el público, para  las g randes m ayorías, dicen las 
em p resas m unicipales no sirven, eso es lo que se ha m anifestado que lo 
público no sirve, m ien tras aquí nosotros sabem os de que la panela Dorada 
de Lago Agrio, n u e s tra  panela ha sido reconocida y está  en g randes cad en as 
nacionales, me da alegría que familias en el Tena, Puyo, usted  sale al centro  
del país y observa y dice, el producto de u sted es es tá  en las g randes cad en as 
de com ercialización. Eso básicam ente señor Alcalde en lo que me 
corresponde a mí, como digo una vez m ás si a m as de ello alguien m ás 
necesita  a lguna  inform ación un poco m ás detallada, con gusto podría 
hacérselo , pero en lo que a mi corresponde me satisface con lo que se ha
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presentado.
La concejala María E sther Castro, cliee lo siguiente: Leo en este informe 
0362, de la Unidad de Desarrollo S usten tad le  y dice: “ a su n to  contestación 
al Oficio 039, el com pañero A braham  en el oficio 039, solicita se le conceda 
copia de los estados financieros de la fábrica de panela. A lo m ejor la 
com pañera Vincet por decirle copias, posiblem ente envía esta inform ación, 
pero señor Alcalde noso tros estam os en el día a día en el cam po y estam os 
haciendo la inspección técnica y la fiscalización de bienes m ostrencos como 
de lotizacioncs, pero hay un contento  inm enso tan to  de los cam pesinos como 
de los agricultores, hay b astan te  caña que en la ac tualidad  está  en 
producción y ellos com entan  que están  m ejorando la calidad de vida porque 
aho ra  su  caña tam bién está  com prada aquí en la fábrica de panela, voy de 
vez en cuando , se ve b as tan te  producción de panela  y a veces que nosotros 
nos hem os ido a com prar dicen, ya no hay porque generalm ente ya se ha 
vendido, quiere decir que hay b astan te  producción y dem anda, están  
d istribu idos en el m ercado local así como tam bién de la capital y por lo tanto  
m ás bien a esta  Unidad, tendríam os que apoyarle y e s ta r ju n to  a la 
com pañera, para que esto siga m ejorando porque lo único que vam os a 
conseguir es que se mejore la calidad de vida de n u estro s  hab itan tes, 
especialm ente de los agricu ltores porque con este recurso  económico que 
ellos reciben tienen para su  su sten to  diario.
La concejala  Evelin Ormaza, m anifiesta: Dentro del informe 0362-UMDS- 
2017, podem os ver que la com pañera Mayra Vincet, indica que se ad ju n tan  
siete hojas en relación al pedido del com pañero A braham  Freire, en su 
calidad de fiscalizador, den tro  de ello esa es n u es tra  responsabilidad, 
fiscalizar y solicitar inform ación, creo que es la prim era vez que viene así el 
tem a después de hab er pedido nosotros una inform ación en el tem a 
financiero, norm alm ente se nos con testa  a nosotros como concejales pero no 
viene a conocim iento del Seno de Concejo. Yo quedo satisfecha señor 
Alcalde, con la inform ación, lo dijo el com pañero Jav ier Pazmiño ha sido un 
avance creo que de 0  a m ucho, el tem a de la fábrica de panela, en su 
m om ento creó m ucha expectativa y la seguim os creando pero cum pliendo el 
derecho al trabajo de n u es tro s  agricultores, aquí están  tres com pañeros 
concejales ru ra les, y de a lguna m anera  a mi me satisface llegar a las 
com unidades y los recin tos, ver como n u estro s  agricu lto res m ucho m ás 
in teresados, m uy agradecidos por ser tom ados en cuen ta . Se dice y se habla 
m ucho de la crisis económ ica y todo lo dem ás; y el tem a de la fábrica de 
pane la  eon el equipam iento  que se le ha dado, los cam bios en lo que es 
in fraes tru c tu ra , el Lema de la capacitación a n u estro  personal, creo que nos 
ha  dado buenos resu ltad o s, hem os sido reconocidos y se le ha dado a 
n u es tro  producto  a esa m ano de obra de nuestro s cam pesinos se les ha dado
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el valor agregado que ellos necesitan  y por eso es que estam os igual dentro  
del m ercado a través de las grandes cadenas. Eso ha sido el trabajo que cabe 
resca tar del señor Alcalde, porque el abrió esas p u erta s  para que podam os 
nosotros am pliar n u es tro  productos en diversos m ercados. Creería como 
digo en el informe inicial, allí está  la firma de respaldo a lo que inform a la 
com pañera, hubiese sido in teresan te  au n q u e  ella dice copias, hubiese sido 
in teresan te  que efectivam ente lo hubiese hecho en hojas m em bretadas pero 
creo que el fin era eso, saber cuál ha sido el crecim iento y el progreso que ha 
tenido la fábrica de panela  y que obviam ente hay que ser realistas, que aún  
no tenem os el pun to  de equilibrio pero estam os en el proceso de seguir 
im pulsando e incentivando a nuestros agricultores a que confíen en esta 
adm inistración  2014-2019 , que si se ha  in teresado en darle realce a una 
inversión pública que no es de ahora , no es de es ta  adm inistración  sino de 
hace m uchos años y que lam entablem ente estaba p rác ticam en te  falleciendo. 
Entonces, eso n ad a  m ás, creería yo si acogerm e en parte a lo que com entó el 
com pañero G andhy M eneses, de que cu an to  nosotros analicem os los 
p resu p uesto s si se nos haga conocer señor Alcalde, un  poquito de cómo se 
está haciendo la inversión y cómo va el funcionam iento financiero o 
adm inistrativo , ya que ellos son una unidad adscrita  al m unicipio y que ellos 
tam bién tiene au tonom ía  financiera y adm in istrativa. Nosotros como 
m unicipio seguim os inyectando recursos y que se nos informe, pero creería 
yo que den tro  de los aná lisis  de los p resu p u esto s sería im portantísim o que 
se nos haga conocer y el día de hoy decir que personalm ente quedo muy 
satisfecha con el informe. Para mí está  bien p resen tado  y m ucho m ás son los 
resu ltados.
El señor Alcalde V inicio  Vega, m anifiesta: Se presentó  este informe, para 
evitar m alas in terp re tac iones, pensé que hoy se realizaría un show m ediático 
pero felicitar a los com pañeros concejales y conccjalas dentro  de este debate, 
lo que se está  dem ostrando  es que de pronto con m enor inversión existe 
m ayor producción. Solam ente como relevancia, 2012 = 995.835 dólares, 
2017= 393 .466  en gastos. Si tom am os en cu en ta  hay alrededor de seis 
cientos mil dólares m enos, de pronto en gastos de inversión en la UMDS. Si 
tom am os en cu en ta  el personal del año 2017 al año 2 0 1 2  habían  41, si 
tom am os 25 de los cuales se ha depurado, de pronto tenga dependencia en 
o tra  dirección, regresen a la dirección correspondien te . U stedes saben que al 
ap ro b ar un  p resu p u esto , lo hacem os en program as, sabem os que el 
p resu p uesto  de cada uno de los program as del m unicipio, igual las 
liquidaciones p resu p u e s ta ria s  vienen en el m ism o sentido, en el m es de 
m arzo se realizará la presentación  de la liquidación p resu p u esta ria  del año 
2017 y u sted es tend rán  la inform ación de lo que se ha recibido, que de 
pronto  decir a los m edios de com unicación, si se dice que hem os aum entado
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la producción de panela, de 45 toneladas alrededor casi de 120 toneladas 
m ensuales de panela, como tam bién se dice que este proyecto como 
institución  pública, noso tros no buscam os la rentabilidad, ojala podam os 
llegar a un pun to  de equilibrio, que cubram os los gastos que desarro llam os 
en esc sentido, como tam bién se dice que de 45 familias ahora  hay 120 
familias beneficiadas, acá m ism o en el Seno del Concejo, cuando  hem os 
recibido a las organizaciones, a la com unidad, hablam os de apoyar a los 
cam pesinos, esta  es una re sp u es ta  de que si estam os apoyando, 3' no está 
apoyando el alcalde, lo está  haciendo el Concejo M unicipal, porque es quien 
ap rueba el p resu p uesto  para  que se lleve a efecto. Allí hay u n a  inversión de 
años an terio res que querem os hacerla rentable, pero podem os decir que 
estam os invirtiendo m enos y estam os dando un mayor beneficio, porque sino 
tam bién al agua pongám osle el precio real, cu esta  0.53 centavos al 
m unicipio de Lago Agrio, para p roducir u n  m etro cúbico de agua y lo 
vendem os según la prestación del servicio, a 0.25 centavos. Es para dar un 
ejemplo, no estoy refutando, la idea no es eso, aquí estoy para  trab a ja r y ver 
los resu ltados. El informe tiene firma de responsabilidad, que de pronto 
alguien que ayudó a elaborar o lo hizo ella m ism a, para que va a p resen ta r 
doble firma, pero en todo caso se pidió copias en este caso de los estados. 
O tra de las situaciones para  que desp ués no se vaya a decir que tam bién 
pedí de la em presa  m unicipal de agua potable, ya el directorio aprobó la 
liquidación p resu p u esta ria . Una vez que nosotros ap robam os la liquidación 
p resu p u esta ria , en la próxim a sesión de Concejo se pondrá p ara  
conocim iento del Seno de Concejo porque la ordenanza y la ley orgánica de 
em presas púb licas establece que el directorio es quien ap rueba  el 
p resupuesto .
El concejal Abraham Freire, m anifiesta: No se tra ta  de show m ediático, el 
tem a es que nosotros tenem os u n a  responsabilidad y Leñemos que cum plir 
con ella, como in teg ran tes de este Seno de Concejo, si alguien no quiere 
hacerlo es su  responsabilidad, si alguno de los concejales no le in teresa , 
entiendo perfectam ente eso, pero tiene que respetarse  si otro com pañero 
quiere fiscalizar, en estos térm inos. Primero quiero aclarar, que yo no he sido 
alcalde, por si acaso, pueden pedir a lguna certificación, al Consejo Electoral, 
en la cual se indique si mi persona alguna vez he sido alcalde, he sido 
concejal, no alcalde. Si es que se ha hecho algo m al, tenem os la 
responsab ilidad  de corregirlo, ha  no es que el año an te rio r hicieron mal, 
en tonces noso tros hagám oslo mal, no creo que esa sea la resp u esta  señor 
Alcalde. De m anera p articu lar nosotros, queríam os revisar estos datos 
porque se ha dicho un modelo de gestión adm irable, única, el tema de los 
prem ios com pañero  Pazmiño, nosotros sabem os cómo se dan , an te  el Banco 
del E stado aho ra  Banco de Desarrollo, sabem os perfectam ente cómo se los
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da, y digo esto señor Alcalde porque digo se p lan tea y se dice como un 
modelo ex traord inario , la fábrica de panela, y m ás allá de lo que ha sucedido 
en el pasado, a lo que tam bién usted  ha hecho referencia, es n a tu ra l, si 
nosotros revisam os en el año 2015, el m onto de inversión es de 760.000 
dólares y los ingresos señor alcalde en el mismo año  son ap en as de 28.000 
dólares, es fácil deducir señor Alcalde, usted  es un  em presario  y conoce esas 
particu laridades y no estam os diciendo de que no se debe p res ta r un servicio 
a través de la fábrica de panela, a mi me parece m uy bien, no he criticado la 
gestión ni tam poco a quien es tá  al frente de la fábrica de panela ni el 
desarrollo de las cosas, me parece perfecto que a través de esta entidad 
nosotros podam os perm itirle a algunos com pañeros agricu ltores, que en este 
caso vendan la cañ a  de azúcar, me parece perfecto, pero si ya quisiéram os 
a terrizar señor Alcalde, en núm eros diríam os personalm ente que no es pues 
un  modelo especial o único porque si quisiéram os m ultip licar son casi como 
300 veces m ás, la inversión que los ingresos, el déficit es increíble señor 
Alcalde, es n a tu ra l si a mí me dan para ad m in istra r u n a  em presa, si me dan 
un  millón de dólares y me dicen que tengo que saca r como ingreso 30.000 
dólares, tenga la ab so lu ta  seguridad señor Alcalde que sea la em presa que 
sea, yo la saco adelan te , es un  modelo por su p u esto  con un gasto de 
inversión de esa n a tu ra leza  cualquier em presa llám ese como se llame o 
véndase lo que se venda, na tu ra lm en te  que es un  modelo porque los egresos 
son a ltam ente frente a 1 tem a de los ingresos, este es el verdadero motivo 
porque el que u n a  em presa que aparen tem en te  es un  modelo, por el alto 
costo de la inversión y la poca rentabilidad señor Alcalde, nosotros nunca 
hem os dicho lo contrario . Pero si quisiéram os que dada esta c ircunstancia  
señor Alcalde, tam bién nosotros tengam os la capacidad  de corregir algunos 
recursos. Que se hizo por ejemplo con el m ercado central, bueno con todos 
los m ercados, no podem os dism inuirles el arriendo , porque no es 
financieram ente no es factible porque allí gastam os m ás de lo que ingresa a 
las arcas del m unicipio. Nosotros pudiéram os decir lo mism o, para que 
vam os a invertir 800 .000  dólares en la fábrica de panela si el ingreso apenas 
es de 30.000 dólares, pero nosotros no hem os dicho eso señor Alcalde, 
siem pre si m ás no me equivoco por unan im idad  este Seno de Concejo ha 
aprobado los p resu p u esto s incluso los de la fábrica de panela, pero si 
qu isiera señor Alcalde que en los m ism os térm inos tam bién se corrija. No 
necesariam ente, usted  lo ha dicho, el com pañero Pazmiño, la com pañera 
Evclin lo han  dicho, no alcanzan el punto  de equilibrio, es m ás está lejísimo 
de lograrlo, está probablem ente lograrlo a los veinte o tre in ta años de 
alcanzarlo. Pero como no es una em presa que nosotros la hem os creado, 
pero la estam os adm in istran d o  para que nos de rentab ilidad  al m unicipio, 
perfecto pero estam os colaborando a terceros en este caso que son los
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com pañeros agricu ltores, lo mismo pasa señor Alcalde con los m ercados, no 
se crearon los m ercados para que generaran  ingreso al m unicipio, pero a 
través de la instalación  de estos m ercados señor alcalde estam os ayudando  a 
terceros, esos terceros son nuestro s com erciantes, en tonces este ejemplo me 
he perm itido poner señor Alcalde para  revisar incluso para  que si 
quisiéram os a terrizar, subrayar, n a tu ra lm en te  que los egresos son m ucho 
m ás altos que la fábrica de panela, si qu isiéram os referirnos al tem a de los 
m ercados, pero en todo caso nosotros no hem os cuestionado , ni tam poco 
estoy cuestionando  la dirección de la fábrica de panela, a mi me parece m uy 
bien, lo que probablem ente no coincido es que se lo declare como un modelo 
exitoso, porque frente a la inversión y frente a lo que nosotros recibim os y la 
fábrica de panela, cua lqu ier em presa, así sea para  vender p iedras, podría 
producir eso con u n a  inversión de esa natu ra leza , pero nosotros tenem os 
que ver finalm ente quien se está beneficiando de esta  fábrica de panela y que 
a fo rtunadam en te  son n u estro s com pañeros agricultores y en esos térm inos 
van a tener n u estro  respaldo señor Alcalde, pero en los m ism os térm inos 
señor Alcalde, qu isiéram os que se tome en consideración, de m anera 
p articu lar se tom e en consideración a los m ercados.
El concejal Gandhy M eneses, pide la palabra y dice: Creo que ningún 
concejal o concejala ha dicho lo contrario  en cu an to  a la realidad de la 
fábrica de panela, en mis intervenciones he sido sum am ente claro, de que 
aquí debe h ab er la firma de responsab ilidad  en los inform es 
co rrespondien tes y adem ás de eso es u n  tema m uy particu lar, que lo ha 
solicitado u n  com pañero  concejal y que evidentem ente debería e s ta r  dirigido 
hacia esa inform ación, porque esta  inform ación no tiene la firma de 
responsabilidad, com pañeros y que a mí no me deja satisfecho, son sieLe 
hojas sim ples sin la correspondien te firma, o sea en u n a  institución y en u n a  
gestión que existe la responsabilidad por acción u om isión, no se nos puede 
p resen ta r esta  inform ación, puede e s ta r  de la forma m ás correcta, pero a 
nosotros nos corresponde establecer las recom endaciones y sugerencias que 
nos com peten como concejales en cuan to  a lo que aquí se ha m anifestado, 
en esos térm inos yo vuelvo a insistir, n u es tra  intervención no está  en con tra  
de la fábrica de panela , que se han  recibido los prem ios etc. , todo eso es 
correcto, pero necesitam os conocer es ta  inform ación y creo que usted  de 
a lguna m anera  ya lo h a  dicho que en el m es de m arzo se nos va a ad ju n ta r  
toda esa inform ación, que evidentem ente tendrá que ser revisada por la 
Comisión de Planificación y P resupuesto  y evidentem ente cada concejal 
tenem os que cum plir n u es tra  función fiscalizadora, insisto pedí u na  
inform ación así m ism o, hay la firma suya señor Alcalde, hay o tros 
docum entos que es tán  ad jun tándose  con su s  firm as de responsabilidad, en 
todo caso en base a eso nosotros podem os ejercer n u es tra  fiscalización,
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insisto y a mí personalm ente me parece una falta de respeto al Concejo 
M unicipal sobre Lodo, que se nos haga llegar un informe de esta naturaleza. 
El señor A lcalde, dice: El Informe. 362 tiene firma, que de pronto las siete 
hojas que ad ju n ta  no tenga la firm a de responsabilidad, es otra cosa. Pero 
hacía referencia porque se lo puso a consideración del Concejo, había 
tam bién in terés de los com pañeros concejales y para que después no se lo 
m aneje políticam ente, el com pañero concejal Ingeniero A braham  Freire. 
Decía el tem a de m ercados, el modelo de gestión, com pañero  usted  era 
presidente de la Comisión de Servicios públicos, se lo p resentó  al Banco de 
Desarrollo, con arriendos superio res a 200 dólares, acuérdese que 
conversam os con usted  y proponíam os bajar el 70% de los arriendos de 
modelo de gestión que sab íam os que no iba a a lcanzar p ara  pagar porque el 
modelo de gestión se lo envió que se iba a pagar el valor del crédito, porque 
era un  crédito ordinario , reem bolsable a través de los arriendos, y usted  es 
consciente que con lo que cobram os en este m om ento no cubrim os ni 
siquiera los gastos operativos, ustedes a través cic oficio com pañeros 
concejales y concejalas, han  pedido que se refuerce m ás la seguridad del 
m ercado con los ú ltim os acontecim ientos, en tonces si este rato mismo no 
cubrim os ni siquiera el 50% en este caso el m antenim iento  de los m ercados 
con el cobro actual por arriendos, ni tam poco estam os cubriendo  peor aún  
creo que son 1 1 0  mil dólares que a través de un fideicomiso nos d escuen tan  
mes a mes de los recursos que llegan al m unicipio del banco de desarrollo 
que se transfieren  a través del M inisterio de F inanzas, pero sin em bargo la 
com pañera Vice alcaldesa h a  propuesto  un 30%, se va a rebajar el valor en 
un  30%, ese costo se hace pensando  que en dos años mejore el movimiento 
com ercial dentro  de la ciudad y existe un m ejor d inam ism o dentro  del 
can tón , n u nca  se ha hablado  de modelo exitoso, yo le escucho  a u sted  el día 
de hoy. Tal vez fue u n a  confusión del com pañero Jav ie r Pazmiño, que de 
pronto decía el prem io del Banco de Desarrollo, el premio de buenas 
p rácticas locales fue dado por el CONGOPE, que es el Consorcio de 
Gobiernos Provinciales, donde es tán  los veintitrés gobiernos provinciales, 
m enos galápagos que tiene un régim en especial, fue dado por el AME, la 
Asociación de M unicipalidades del Ecuador, como tam bién fue dado por los 
gobiernos parroquiales, si no me equivoco son m ás ele 800 gobiernos 
parroquiales, e s tas  en tidades le dieron al m unicipio de Lago Agrio, no le 
dieron al alcalde, este  premio por buenas p rác ticas am bienta les, que 
tom aron en consideración, de pronto es un  modelo o un  proyecto que se está 
llegando a m ás familias, y a su  vez la reducción de gastos que ha habido, 
revisaba que en el año 2 0 1 2  y que hay que seguir bajando , bajar la inversión 
y que nos perm ita m ayores ingresos, esto fue en el año 2016, de 995.835.77  
dólares, bajam os a un gasto  de inversión de 548 .023 .97  en relación a
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inversión y producim os m ás, creo que se tom aron en referencia el día de 
hoy, estab a  revisando la página del m unicipio y me sen tía  contento, porque 
e s tu d ian tes  de la Politécnica Nacional, han  venido a ver este proyecto, a 
veces digo y respeto  m ucho los intereses políticos pero com pañeros nosotros 
som os c o r re s p o n s a le s , y si en el año 2 0 1 2 , ten íam os estos gastos y había 
que priorizar agua potable, alcantarillado y o tras obras, se hub iera  
suspend ido  este program a, se lo hubiera dejado sin efecto, sé que no fue 
alcalde, pero com pañero  con el mayor respeto, u sted  va siendo concejal 
nueve años, en tonces tenía que haberse revisado en años anteriores, yo creo 
que ahora  va a ser muy difícil, decir que vam os a derogar la ordenanza, de lo 
Unidad M unicipal de D esarrollo S usten tad le , porque de pronto inversión o 
los ingresos en este caso no llegan ni al 5% de pronto de la inversión, creo 
que eso no se va a  d ar y tam poco sea ese su pensam iento , estoy seguro que 
no es eso, en todo caso se ha hecho una inform ación de lo que se está, de 
todas m aneras le vam os a pedir a  la com pañera d irectora, para  que am plíe la 
inform ación h a s ta  fin de año, porque es tá  con recorte si no me equivoco a 
Diciembre del 2017, para  entregarles copia para  que tengan conocim iento 
los com pañeros concejales y concejalas.
El concejal Abraham Freire, m anifiesta: En realidad, prim ero señor Alcalde 
los modelos de gestión, de m anera  p articu lar el m ercado central, no lo 
elaboró la Com isión F inanciera del m unicipio señor Alcalde, el modelo ele 
gestión fue elaborado en tiendo  yo, por la em presa  que habría ganado y 
levantó el proyecto del m ercado central, así que no es que porque haya 
estado al frente de la Com isión, con usted  señor Alcalde y le consta que yo 
era uno de los que m ás solicitaba que no se podía en n inguna c ircu n stanc ia  
cobrarles los valores que estaban  establecidos en el modelo a los 
com erciantes, porque sab íam os que no iba a ser consecuen te con el 
comercio local, y los com pañeros que están  a sen tad o s en el m ercado cen tral, 
no se a lo m ejor en un m om ento determ inado los com pañeros se van a dar 
cu en ta  porque prim ero, no es lo mismo bajo n inguna c ircu n stanc ia , noso tros 
pudim os h ab er sido concejales, podemos es ta r cum pliendo nueve años, pude 
haber sido vice alcalde, no hay n inguna diferencia señor Alcalde, la parte 
ejecutiva es siem pre la que tom a la determ inación señor Alcalde, así que yo 
me hago responsab le  de lo que tenga que ver con alguna cuestión  que haya 
tenido que ver con la concejalía, con cuestiones adm in istra tivas o ejecutivas 
señor Alcalde, no soy responsable. Con eso term ino señor Acalde y tam bién 
quisiéram os de que este com prom iso que usted  lo ha m encionado el día de 
hoy de hacernos conocer tam bién sobre el funcionam iento  de la Em presa de 
Agua Potable, en los próxim os días, sería in teresan te  conocer y d iscu tir aquí 
en el Seno de Concejo, cu an to  en realidad ha significado para  la población, 
para este m unicipio, para los trabajadores, la creación de d icha em presa.
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El concejal Gandhy M eneses, mociona: Que el informe N° 0362-UMDS- 
2017 de la Unidad M unicipal de Desarrollo S usten tad le . Sobre 
contestación a oficio Nü 039-CAF-2017, suscrito  por el Ing. A braham  
Freire Paz, Concejal del Cantón Lago Agrio, referente a los estados 
financieros de la Fábrica de Panela M unicipal, se lo devuelva p a ra  se asom a 
la responsab ilidad  en las siete hojas, por parte  de la señora directora.
El concejal Javier Pazm iño, mociona: Que el informe N° 0362-UM DS-20 1 7 
de la Unidad M unicipal de Desarrollo S usten tab le . Sobre contestación  a 
oficio N° 039-C A F-2017, suscrito  por el Ing. A braham  Freire Paz, Concejal 
del Cantón Lago Agrio, referente a los estados financieros de la Fábrica de 
Panela M unicipal, se lo de por conocido.
Apoya la moción del concejal G andhy M eneses, el concejal A braham  Freire. 
Apoya la moción del concejal Jav ier Pazmiño el concejal Miguel Pérez. 
Calificada las dos m ociones, a pedido del señor Alcalde, procedo a Lomar 
votación nom inal. Los señores Concejales, las señoras Concejalas y el 
señor Alcalde, votan de la siguiente m anera: Por la moción del concejal 
Jav ier Pazmiño votan: Las concejalas M aría E sther C astro, Evelin O rm aza, 
los concejales Jav ier Pazmiño, Miguel Pérez y el señor Alcalde; y, por la 
moción del concejal G andhy M eneses, votan: Los concejales A braham  Freire 
y G andhy M eneses. El Pleno del Concejo por m ayoría resuelve: Dar por 
conocido el informe N° 0362-U M D S-2017 de la U nidad M unicipal de 
Desarrollo S usten tab le . Sobre contestación  a oficio N° 039-C A F-2017, 
suscrito  por el Ing. A braham  Freire Paz, Concejal del C antón Lago Agrio,
referente a los estados financieros de la Fábrica de Panela M unicipal.---------
OCTAVO: A nálisis y reso lución  del inform e N° 13-CT-GADMLA-2018, de 
la C om isión de Terrenos, sobre ven ta  de predios m u nicipales.- La 
concejala María Esther Castro, pide la palabra y dice: Una vez que la 
Comisión de T errenos, recibe las ca rp etas de bienes m ostrencos, la Comisión 
inm ediatam ente , convoca a u n a  sesión ex traord inaria , donde tanto  los 
com pañeros que conform am os la Comisión, como los técnicos y juríd ico , u na  
vez revisado todo el expediente, en el prim er docum ento que ingresa es el 
oficio, que le piden al señor Alcalde que se le reconozca la posesión y que se 
le perm ita hacer la escritu ra , el segundo viene a ser el certificado barrial o de 
la ju n ta  parroquial, en caso de hab er inconvenientes, se p resen ta  la 
inform ación sum aria , luego la declaración ju ram en tad a . La resolución de 
Concejo que se ap ru eb a  la parte  u rb an a  de las parroquias, seguido por el 
certificado de riesgos, que indique que el predio no esté en n ingún lugar 
prohibido por la ley, el informe de avalúos y ca tastro s, y planificación, no 
ad eu d ar al m unicipio, una vez revisadas todas las ca rp e tas  con 
docum entaciones personales, vam os al cam po. Son ocho ca rp e tas  que 
estam os p resen tand o  en este m om ento, aquí tenem os la parroqu ia Dureno,
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lo que nosotros hacem os m irar su s carac terísticas y pedim os los 
docum entos personales de la posesionaría, y luego a los vecinos solicitam os 
que ellos nos digan si en verdad la señora que está  en este m om ento 
indicando que es posesionaría es dueña  y así revisam os como u sted es ven lo 
hem os hecho con las ocho carp etas que estam os p resen tando  en este 
m omento. Una ver revisado la posesión donde se en cu en tra , los docum entos 
personales y corroborado con los vecinos y revisados que se encuen tre  en el 
lugar exacto que dice los planos, encontram os en todas las ca rpetas que 
cum plen con Lodos los requisitos tanto  técnicos como de las d istin tas 
direcciones m unicipales, así como jurídico, luego nosotros p resen tam os al 
concejo para conocim iento de ustedes, tal como lo estam os haciendo en este 
día, donde estam os sugiriendo al Concejo que se au to rice la venta de los 
bienes inm uebles de propiedad m unicipal a los beneficiarios posesiónanos 
de dichos inm uebles que constan  individualm ente y que están  debidam ente 
avalados por todas las direcciones del GADMLA. Como ven u sted es hem os 
hecho en la parroqu ia  D urcno, Pacayacu, S an ta  Cecilia, Colinas Petroleras y 
El Eno.
El concejal Gandhy M eneses, señala: Felicitar a la Comisión que hace un 
arduo  trabajo al inspeccionar y verificar y elaborar los inform es 
correspondien tes, sobre todo verificar la inform ación que p resen tan  las 
personas que es tán  en posesión de bienes m unicipales, en todo caso 
solam ente qu isiera pedir a la Comisión de Terrenos, u n a  que se aprobó el 
ac ta  en la cual este Concejo aprobó la o rdenanza de la legalización de los 
bienes m ostrencos vacan tes, en tonces si el día de hoy este Concejo ap rueba 
la venta de estos bienes terrenos, básicam ente en tra rían  con la ordenanza 
vigente respecto del patrim onio, en todo caso que la resolución 
correspondien te señor Secretario, se haga llegar a la Comisión de Terrenos e 
incluya alguna m odificación adem ás de lo que usted  está  sugiriendo señor 
Alcalde, sobre el tem a de las personas ex tran jeras, para  reg istrar su s  
esc ritu ra s  sin el patrim onio familiar. Porque veo que la m ayoría de las 
ea rp etas son de las parroqu ias y veo m olestoso el heeho de realiz¿rr el 
levantam iento del patrim onio.
La concejala María Esther Castro, mociona: Que el informe N° 13-CT- 
GADMLA-2018, de la Comisión de Terrenos, sobre venta de predios 
m unicipales, regrese a la Comisión, hasta  que se ap ruebe la nueva 
o rdenanza de bienes m ostrencos. Apoya la moción el concejal Miguel Pérez. 
Calificada la moción, a pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar 
votación nom inal. Los señores Concejales, las señ o ras Concejalas y el señor 
Alcalde, votan por la moción. El Pleno del Concejo por unanim idad resuelve: 
Que el informe N° 13-CT-GADMLA-2018, de la Comisión de Terrenos, sobre
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venta de predios m unicipales, regrese a la Comisión, h as ta  que se ap ruebe la
nueva o rdenanza de bienes m ostrencos.--------------------------------------------------------
NOVENO: Clausura: El señor Alcalde del Gobierno M unicipal del cantón
Lago Agrio, tom a la palabra y dice: Una vez que hem os agotado todo el 
orden del d ía de esta convocatoria, agradeciéndoles a los señores 
Concejales y señ o ras Concejalas por la presencia a esta  sesión, 
declara c lau su rad a  esta  sesión siendo las dieciséis ho ras cu aren ta


